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fingo Maria, 27 de d¡cie¡rtbre de 2019.

V|STO: el tnfome N" 00348-2019-SGL-GAF-MPLPfiM, de fecha 13 de d¡cíenbre de 2019' la

Suuerencia de Logística de la Geenc¡a de Adm¡nistración y Finanzas de la Munic¡pal¡dad Pavincialde Leoncio

Prado, sot¡cita /as COiTDTCTOTVES PARA U A(oNERACION DEL lGV, cuyo obieto es la contratación de

sevic¡os de consultoña para la elaborac¡ón del estLú¡o de pre ¡nversbn del p¡opdo de inue§bn:

"HEJORA'IIENIO Y ATPUACIÓN DE LOS SERWC'OS DE CONSULTORíA PARA U EIABORACIÓN DEL

ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN HUNICIPAL EN EL PABELLÓN II DE, U ¡üUNICIPAUDAD PROWNCIA DE

LEONCIO PRADO DEL DISTRITO DE RUPA.RUPA. DEPARTATENTO DE HUANUCO".

@§19E84'vpg:

Que, el attículo 194" de h Constituc¡ón Politica del Peru, modifrcado por las LeWs de Refoma

consl¡tucional lfs 27680,28607 y 30305, eslablece que las nunicipalidades provinciales y distritales an bs
órganos de gob¡emo local. T¡enen autononía polít¡ca, econón¡ca y edn¡nistrativa efl lo§ a§u,tos de su

competenc¡a, concodante @n el Ai. ll del Títub Prel¡n¡nar de la Ley Wánica de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972.

Dicha autononía ndica en la facultad de ejercer acTos de gobiemo, adm¡n¡stativos v de admio¡*ac¡on, @n

sujeción al odenan¡ento jwídico;
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Que, segúfl el Aftículo (. ). exoneracnnes

conten¡das en el nunetul 13.1 del
Añículo

cand¡c¡ones que

de conformidad a la el postor que goza de la
prev¡sta en la ley N el total de los

que contorman el valor elt Wstores que no gozan de la

refeñda éxoneruc¡ón fotmularan su en ¡ncluido el lcv, confome lo

d¡spone los numeftles 4 y 5,

Que, con fecha 23 de TORA Y CONSULrORA ITOIVA

E.I.R.L ren¡le su propuesta económ¡ca N" en la un Nesupue§o total para la elabonc¡Ón

de E§ud¡o de lnvers¡ón por 9. 20,000. e/ sub tota/

de la ofela sin gaslos
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3/.20.000.0 (¡ncluve lGW. ün un plazo

Que, mediante exped¡ente adñ¡nistrativo N' 201930375, an fecha 11 de d¡cienbrc de 2019, el

Representante Legal de la Enpresa CoNSTRUCTORA Y CONSULTORA ,tolvA E.l.R.l- presenta la declaracion

de cumplim¡ento de condiciones paru la aplicec¡ón de exonerñión del IGV prevt§o en h ley N' 27037, en

la que dectan bajo junmento que goza de la exonerac¡ón del IGV tal cualestablece la Ley de la lnwsión en la

Anazonia y cumple con /as s,guienfes condh¡ones: a) Donhílio F¡scal: El domicil¡o liscal de la emprcsa se

encuentn ub¡cada en la Anazonía y coincide con el lugar establec¡do como sede centrat que la emprcsa *
encuentra ¡nscÍita en las oficinas rcgistrcles de la Anazonia: que la emprcsa no pre§ta seMblos fuera de la

Amazonía;

Que, con lnfome lf 172-2019WilAML.SeL-GAF-nPLPÍlrl, de fecha 13 de dkienbre de 2019'

et Espec¡al§a en Adguis¡c¡ores de la Subgerenc¡a de Logístíca, concluye que la CONSTRUCTORA Y

?ONSULÍORA ltolvA E.t.R,t cumple con los Equisitos parc la aplicecbn de los mer.an¡smos parc la atncc¡ón

de la inversión por lo tanto Goze del benefic¡o de la Exoneración del lCV. Además en la propue§a econónica

detatta el sub totat de la oÍe¡\a s¡n ¡nclu¡r el IGV sumado los gastos generales y la ut¡l¡dad calculada asc¡ende a

51.16,919.26, el cual conespondería a set el rpnto a lacturar por el servicio de consultoña
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MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE LEONCIO PRADO

18 de nov¡embre de 2079. se susc4De e/ c onlala de sey¡c

teÍston:

H nonto contractual por la cdnsulloría



Pjts.21BD§9L NDE I,l" 1202 - 2079 - IWPLP

Que, con lnforme lf 0348-2019-SGL-GAF-|PLPfiL de fecha 16 de d¡c¡enbre de 2019, la
Subgerente de Logíst¡ca, concluye que la CONSTRUCTORA y CO/VSUIfORA úOIVA E.l.R.l. no ¡ncuÍe en

infracc¡ón ya que el postor ganador dec¡de acogerse o no a la exoneruc¡ón del lGV, la que deb¡ó sol¡c¡tada al
monento de la presentac¡ón de la propuesta econ n¡ca: con Proveido de fecha 10 de d¡c¡enbre de 2019, el
Gerente (e) de Adninistración y Finanzas solcila opinión legal a la Gerenc¡a de Asuntos Juríd¡cos;

Que. la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972, señala en su Attícub 2e.- ArRIBUCIONES DEL
ALCALDE.- Son Atribucíones del Alcalde: numerul6,- Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldíe, con sujeción

a las leyes y ordenanzas, concodante con el ART(C|JLO 13.- RESOLUCTOIITES DE ALCALDíA.- Las
resoluciones de alcalclía aprueban y resuelven los esuntos de ceráctet admin6trativo; por lo que, Via Acto

Resohlvo se debe de aprobat dicha exonerac¡ón;

Que. nediante Opinión Legal No 57+2019-GAJ/\ilPLP de fecha 23 de d¡c¡enbre de 2019, el Gerente

de Asuntos Juríd¡cos, concluye que es procedente las CONDICIONES PARA U A(ONERACION DEL lGV, cuyo
objet¡vo es la elaborac¡ón del estud¡o de pre ¡nvers¡ón del proyecto: "MEJORAMIENTO Y ANPUACTÓN DE LOS

SERWC'OS DE CO'V SULTORíA PARA LA EL/.BORAdÓN DEL ESTUDIO DE PRE INWRSIÓN MUNICIPAL
EN EL PABELLÓN II DE U IIUNICIPAUDAD PROWNCIA DE LEONAA PRADO DEL DISTRITO DE RUPA.
RUPA- DEPARTA¡íENTO DE HUANUCO'. Toda vez que los sery¡c,bs gue se prestef} dentro de la Amazonía
están exonemdosleHmry*o€eneñaf¿ ksJenlas€uand6ean pes¿adoq iurykn conlos-
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o SE RESUETYE:

AtTiculo Pñmero.- ogcr¡hnrpnO¿ffiréf ¿" b subgerenc¡a de Logís¡ca de ta
Gerencia de Administruc¡ón y Finanzas, sobre las CONDICIONES PARA LA ryONERACION DEL lGV, cuyo

Regísfrese, co nuníquese
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E.I.R.L, cumple 2.- REQUIS'TOS

pánato de la

de inveNón: DF ¿OS SERYIC'OS OE

E./.BORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN MIJNICIPAL EN EL PABELLÓTI .fl DE LA
RTAITENfO

IGV sunado

2019.MPLP.TM. con rcspecto al
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a la Gerencia Muniapal, la Gerenc¡a de Asunfos

MEJ

re.s(


